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En Madrid, 23 de diciembre de 2022. 
 

Corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas  que rige la Licitación 6012200369, 
para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200369– SERVICIO DE 
INSPECCIONES PERIÓDICAS REGLAMENTARIAS DE LOS APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN EN EL 
MATERIAL MÓVIL Y BANCOS DE PRUEBA DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 21 de diciembre de 2022, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar la siguiente corrección de errores: 
 
En el apartado “1.3. ALCANCE DEL CONTRATO” del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 Donde dice: 
Según la tabla anterior se encuentran planificadas un total de 609 inspecciones de 
unidades de tren, 200 torres de secado aisladas y 21 bancos de trabajo. Para ayudar a 
interpretar la tabla anterior se detalla, a modo de ejemplo, el caso de los S9000 
MRSSRM:  
✓ Para unidades S 8000 MSRM se estima una planificación de un total de 39 unidades 
de tren repartidas según lo siguiente:  

▪ 15 unidades de tren con inspección de nivel A  
▪ 9 unidades de tren con inspección de nivel B  
▪ 4 unidades de tren con inspección de nivel C  

 
 Debe decir: 

 

Según la tabla anterior se encuentran planificadas un total de 609 inspecciones de 
unidades de tren, 200 torres de secado aisladas y 21 bancos de trabajo. Para ayudar a 
interpretar la tabla anterior se detalla, a modo de ejemplo, el caso de los S 8000 MSRM:  
✓ Para unidades S 8000 MSRM se estima una planificación de un total de 28 unidades 
de tren repartidas según lo siguiente:  

▪ 15 unidades de tren con inspección de nivel A  
▪ 9 unidades de tren con inspección de nivel B  
▪ 4 unidades de tren con inspección de nivel C  
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